
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

EXPEDENTE N,°
Año 196 8

Asunto OODPAOIOE ¿TERRENOS P^R.i TENDIDO DE JjlN&Y ELECTRICA

PARA LA COLOCACION DE 23 POSTES EN EL MONTE DE U.P.

NS. 4 DEL CATALOGO DE ESTA PROVINCIA, DENOMINADO -

"OOMUNCA DE LLORITO", DE LOS PROPIOS DEL AYÜNTAMEEN

TO DE LLORET DE VISTA ALEGRE Y SOLICITADO POR EL -

MISMO.



$
2 6 OCT 1968

! 3i/f •

Ocupación de 712 m/2 en monte de U.P. ne. 4»
para tóndido linea etotrica.

Para constancia en los archivos de
esa Sección y relativo a la ocupación por -
el Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre,
por plazo de 75 años? de una extensión de -
712 m/2 de terrenos (faja de 712 m. de lon
gitud por 1 m. de anchura) en el monte nfi.
4 del Catálogo de los de Utilidad pública -
de esta Provincia, denominado "Comuna de Lio
rito" de propios de dicho Ayuntan i ento, pa
ra instalación de linea eléctrica con obje
to de dotar de servicio eléctrico a varios
vecinos que habitan en casas de campo colin
dantes o próximas al citado monte; adjunto
tengo el gusto de remitir a V.S* los siguien
tos documentos:

Extracto de la tramitación del expe
diente;

Copia de la resolución aprobatoria
por la Superioridad, y

Copia deL Acta de Entrega.

; ¿rLios guarde a V.S* muchosaños.
Pal-nía de Mallorca, 26 de Octubre de 1.968.
. -y - . EL IITrEM®!!) JEFE,
-o / ‘ '-v 'Z u? 3-—-<_ - • -
ts r <3 .

z Fdo.s Juan de Arana.
Sr. Jeí^dé la Sección 2§ de la Subdirección

General de Montes Catalogados.
c/. Fernandez de los Ríos, 59* MUERTE—15



Ocupación terrenos por tendido linea eléctrica en monte de U»P.
na. 4 "Comuna de ¿1 orito".

Extracto de la ocupación por el Ayuntamiento de Horet -
de Vista Alegre, por plazo de 75 años, de una extensión de 712 —
m/2 de terrenos (faja de 712 m. de longitud por 1 m. de anchura)
en el monte nfi. 4 ¿el Catálogo de los de Utilidad Pública de es
ta Provincia, denominado "Comuna de Llorito" de propios de dicho
Ayuntamiento, para instalación de linea eléctrica con objeto de
dotar de servicio eléctrico a varios vecinos que habitan en casas
de campo colindantes o próximas al citado mon-é.

Con fecha 25-5-68 el sr. Alcalde del Ayuntamiento de -
Lloret de Vista Alegre solicitó autorización para colocar 23 pos
tes de electricidad en el expresado monte de Utilidad pública y~
adjuntando croquis de situación de los indicados postes* y certi
fie ado del acuerdo tomado.

En fecha 29-5-68 y por esta Jefatura, se solicitó dél -
expresado Ayuntamiento si la ocupación iba a ser por 30 años ó
por tiempo indefinido, manifestando el sr. Alcalde en escrito -
de 1-6-68 que lo era por tiempo indefinido

Por esta Jefatura y una vez oido el informe del Sr. In
geniero de la Sección Unica & este Distrito, se oficio el 8-6-68
al Sr. Alcalde Presidente en el que se fijaba las condiciones de
dicha ocupación, prestándose conformidad a ello según comunica
ción de 12-6-68, remitiendo posteriormente el 22-6-68 certifica
do del acuerdo tomado por el Ayuntamiento»

Con todo lo actuado se elevó el original de d 4cho «pe-
diente al limo. Sr. Subdirector General de Montes Catalogados -
junto con oficio de 27-6—68 partí su resolución.

palma de Mallorca, 26 de Octubre de 1968.
EL INGENIERO JEEE;



Jo
rv

ic
h 3

98
37

SU REF.

ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.® - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

Hay mi mebreta con el Escudo de España.- MINISTERIO DE AGRICUL
TURA.- DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA ELUVIAL.- SlfB
DIRECCION GENERAL DE MONTES CATALOGADOS.^ Paseo Infanta láabeT,
!«•* Telfono.- Madrid.- - - -- - ~---- - ~ ~ . ~ ------ ■ ~ _
Examinado el expediente promovido rpor el Ayuntamiento do Llo
re* de Vista Alegre solicitando autorización de ocupación de -
terrenos en el monte nfi 4 del Catalogo de los de Utilidad Pfibli
ca de la porvino ¿a de Bagares, denominado "comuna de I*loritoíj7

de propios de dicho Ayuntan i ento , para instalación de linea —
eléctrica con objeto de dotar de servicio eléctrico a varios —
vecinos que habitan en casas de campo colindantes o próximas —
al citado monte. ~ ~ - ----- ■ 
RESUL DANTO que la expresada Cozporación acordó on sesión, se—
gun consta en certificación de 25 de mayo do 1968 adjunta el
expediente, solicitar autorización del Sr. Ingeniero Jefe del
Distrito. Porestul de Baleares pura ocupar terrenos en el monte
mencionado, para aL fin también descrito, a cuyos afectos ~
aporta plano de la linea proeyotada. — - - —• • — - « - - —
RESULTANDO .que el Sr. Ingeníelo Jefe del Distrito forestal de
Baleares redactó la correspondiente memoria en la que fija —
las condiciones que a su juicio han de regir 1 ocupación y en
aplicación del articulo 170 del vigente Reglamento de Montes
sometió el expediente por? plazo de quince dias a conocimiento
del Ayuntamien-to de Lloret de Vista Alegre, el -cual prestó su
conbxmidad en forma expresa. - - - -— - - - - —
RE8ÜLTANDO que el meritado Sr. Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal en su escrito de remisión del expediente para su resqlu
ción al limo. gr. Subdirector General de Montes Catalogados. -
emite informe en el que; a) concreta el motivo de la ocupación
solicitada; b) determina la superficie a ocupar en 712 -B0L*
(faja de 712 m. de longitud por 1 m. de anchura); c) manifies
ta que dado que los terrenos de la zona afee-teda son rasos y -
ostensibles los fines sociales de la linea eléctrica en cues*—
tión, al no caúsame ninguna olase de daños y perjuicios, no se
propone indemnización alguna. - - - - - - ---------~ ~ ~ —
VISTOS: Ley de Montes de 8 de junio de 1957; Reglamento do —
Montes de 22 de febrero de 1962 y disposiciones concordantes.—
CONSIDERANDO que los artículos 20 al 22 ambos inclusive de la
Ley de Montes de 8 de junio de 1957* autorizan y ugulan las —
ocupaciones de carácter temporal en montes del Catálogo siem—
pre’que se justifique la compatibilidad de aquellascon el fin
y la utilidad pública a que estuviere afecto el monte, previa
audiencia de las partes interesadas e informe favox*able de las
Entidades Locales imponiendo a los boneficiarios.de las ocupa
ciones en el caso de que la dumeión de las mismas no exceda
de 30 años el abono de un cañón anual a favor del dueño del -
monte, el cual será rovisable cada' cinco años apetición de las
partes interesadas y si la ocujjación es por un plazo mayor se

boneficiarios.de


jonará como indemnización por una sola voz la que correspondí©
rnNqTTO'RATTnn0 onncaso expropiación*----------------- ---------ANDO que dadas las actuaciones practicadas en el expe—-

nre, el iníorma favorable del Distrito Forestal 9 el no oca—
alonar daños y perjuicios con la linea eléctrica cuya instalad

se pretende9 su ostensible finalidad social, parece proce
dente en consecuencia de todo ello autorizar la ocupación en —
cuestión y no haber lugar a fijar indemnización alguna a satis
iacer por parte del Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre, En—
tidad solicitante de la concesión, al concurrir en la miaña la
condición de beneficiarla y propietaria del monte* - ------ ----------

— — - —CONSIDERiiNDO que en la tramitación de este expediente -
se ha observado lo prescrito en las disposiciones vigentes* - —
Esta Subdirección General, po?? Delegación del limo* Sr* Direo—
tár General de Montes, Caza y pesca Fluvial y de conformidad -
con la Sección 1ñ, Asesoría Jurídica y el Consejo Superior de
Montes, ha dispuesto con fecha 25 de septiembre de, 1968, conce
der autorización al Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre para
ocupar terrenos en el monte ne« 4 con Ihs siguientes con ó i a iones?
1S*~ Se autorice a.l Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegro para
ocupar por un plazo de 75 años una extensión de 712 m/2 de te—
rrenos (faja de 712 m« de .longitud ñor 1 n* de anchura) en el. —
monte na 4 del Catálo«io do los de Utilidad Pública da 1.a provin
cia de Baleares, denominado «Comuna de Llcrito11 de propios de -
dicho Ayuntamiento para instalación de linea eléctrica con obj^e
to de :dotar de servicio eléctrico a varios vecinos que habitan
en casas de campo colindantes o próximas al citado monte r. con
arreglo al inf oírme* plano y datos obrantes en el e.xoediente* -
2s*- Esta ocupación se otorgará única y axcluslvmente para la
superficie qué figure e-n el acta de entrega que se levantará
a tal efecto oportunonen.te y los terrenos comdidos no podrán 
ser utilizados para dichos fines en un plazo de dos años a par
tir del siguiente a la. fecha de notificación dé la resolución f
si se varia.se su destino o al terminar el uso o explotación pa
ra que se concedió, sin quo el titular del monte quede obliga
do a la devolución’de cantidad alguna en el oaso de caducidad
ñor alguna de las razones antes señaladas; extinción de la oou
pación por voluntad del ocupante o .se rescinda por incumplí—
miento de las condiciones impuestas a. la misma* - - - - ------ ------

La entrega de los terrenos se hará por el Distrito Dores—
tal, mediante" citación al Ayuntamiento de Lloret de Vista Al©’—
gre. levantándose la correspondiente acta* -— ----- --- ~ - -
4é.^. En el plazo de treinta dias contados a partir de la entre
ga del terreno, el concesionario colocará mojones en los vórti
ces del terreno a ocupar, con arreglo a las condiciones que fi
je el Distrito Forestal. - -- - ------------ "7 * 7
5S«“ La autorización se entender?! hocha a reserva de que sj. por
las necesidades futuras de le. explotación del monte fuera nece
sarfo el trazado de caminos u otras vías de onoa fomíxíLea el
concesionario, no podrá oponerse al trazan? elegido .si se cru
zasen los terrenos concedidos y no tencrá arrecho a indemniza—

lf=Snce sien •¿crio deberá respotar y m tener los caminos, -
s*¿da«. cañadas, cauces naturales y sus agrns peinantes e tem
«Sales, no podiendo cortarlos o desviarlos, ni entorpecer o inu
tildar los manatiales abrevaderos que existan dentro de ios -

y utíl&lón y r «.MÍ
con delación a la ocupación solicitada.-------------- ---  - - ---------

varia.se


MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.® - 2.“ - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF

7®» — Todos loe daños y perjuicios aue se ocasionen como conse
cuencia de la instalación ó mantenimiento del tendido de la li
nea eléctrica, fuera de los ten?® os a ocupar, serán a cuenta
del beneficiario, correspondiendo al Distrito Forestal la ta
sación de los mimos»- - — ------------ - — - ---------

— La Administración Forestal se reserva el derecho de impo
ner al oncfisionarlo, cuantas reglas de policía considere maesa
rías a la conservación de los montes y a la seguridad y normal
aprovechamiento de los mismos, sin que ello de derecho a recia
©ación alguna por parte de-te oonees ionario» - - -------
9fe*--mLa Entidad concesionaria, no podrá impedir el paso por la
zor>. a de ocupación a todas aquellas person as que por su acti
vidad forestal tengan necesidad de hacerlo. ya que se trate de
personal facultativou guardería forestal, rematen tes, obreros,
e ve * — — r— — — — — — — — — — — — — — — —
1O&< — Toda ampliación en terrenos colindantes deberá solicitar
se con la antelación suficiente del Distrito Forestal, no pu
diéndose ocupar hasta que se expida, si asi procediese la auto
rizaoión pertinente, considerándose a .todos los efectos fraudu
.Unte toaa ocupación que se lleve a ef ecto sin t ales requisi
tos O — ~ — —• — — — — — — «-'« MW «*. MB «* M — ' — — — —

11 Esta concesión no puede ser traspasada a tercera persona
en nih gun caso, sin previo consentimiento de la Entidad dueña
del monte y autorización de la Administración Forestal»-----------
12^*- La concesión se regirá por cuantas disposiciones genera
les regulen en la actualidad las ocupaciones en montes de uti
lidad pública y por todas aquellas que so dicten en el futuro
concernientes a te. inspección, vigilancia y seguridad del monte»
I3^e- Anualmente por personal del Distrito Forestal se girará
visita de infección, comprobándose lo-s limites de la ocupación
y el cumplimiento.- ¿T¿ las aordieion es fijadas a la..mismá¿. ?ér—

T4ác-KL ¿hciwplimi.-ento de cualquiera de las anterior ccndicio—
nes producirá la inmediata caducidad de te ocupación a todos —
los efectos legales, <xi derecho a indemnización ni reclamación
de ninguna clase» — - - - - -------- --- ------—
Lo que participo a V»S» remitiéndole por duplicado las notifica
ciones a los interesados, a fin de que proceda a su entrega y -
X’ecoja el duplicado con feote de recepción y firma del intere
sado, debiendo devolver dicho duplicado una vez cumplimentado,
a esta Sección»------- ------------ —------- ---- -— - - ------------ — -
Dios guarde a V»S» muchos años»- Madrid, 17 septiembre de 1e968»
EL JEFE DE LA SECCION 1$»- Fdcu: TtegiMa» Ruceado.- Al pies -
Sj?» Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES^— Hay un -
sello inpreso en tinta color negra en el cue se lee? DIRECCION
GRAL» DE CAZA Y PESCA FJjWteL». MINÍSTElítO DE AGRICULTURA.
Hay un sello impreso en tinta violeta en el que se lee: MINISTE
RIO DE aGIDLCULTURa» SAttDA 30 SKP» 1968»-W un sello impreso^ en
inca color violeta en el que se lee: DistxtLto Forestal de Balea-
res» 3 OOT 1968» Entateda ¿ü»’7»

ES COPIA: /
ujmsN-rcro jefe, ,

vJ^^áSTTjiianr^de Araría.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Telóf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF

ASUNTO: JTA • INTRIGA POR OCUPACION L.: TERRENCS PA '■ T 3 )IDO LE LINEA
¿íLPiHICA, A TRAVES DEL IÍONTE NS. 4:.pjj U.P^= DENC: Ii:AW ”00 UNA
LJ_ LLCnITO 1 Lh PROPIOS DLL AYUNTA LENTO DE LLCRET LE VISTA —

—Hj'GIL'J «

Personados en el día de 1c. fecha, los que con sus cargos
^representaciones suscriben 1- presente Acta, se procede a reaLizai
1l. ’ n TR-GA, de una faja de terreno de 712 metros de longitud per
un ietro de, .ncho tr ves les Rodales números 6 y 7 del monte N2.
4 de U.P. denor irado. ‘Comuna de Llorito” y de Propios del Ayunta
miento de Lloret de ^ista. Dicha faja de ocupación está destina al
tendido de línea eléctrica pura el suministro del fluido a vecinos
de la oc lidudzde Lloret de ista A legre y se hace de acuerdo -
con 1. condición de la Resolución de la '^ubdirecci ón General

ele montes de fecha 25 de septiembre de 1.968.

Son leidas a presencia denlos asistentes al acto, las res
ortes condiciones de la Resolución aprobatoria, cuyo duplicado -
fue remitido en su día :.l cita lo Ayuntamiento; así como el oficio
de esta. Jefatura, de fecha 4 de octubre de 1o 968, que aL ai paro de
la condición 4^. de la citada Resolución, se indicaban característi
cas de los mojones y pl^zo de ejcución.

Lo que se hace constar en la presente Acta que se levanta
por triplicado y que firman todos los asistentes a la operación -
en Lloret de "ista Alegre a veintiuno de octubre de mil novecientos
sesenta y ocho.

!■ do .: Jaine . ont aie r,
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Actas de Entrega por ocupación de terrenos
en Monte de U.P. N2e 4.

El próximo limes día 21 de los corriente;
se pro cederá D.m# a*realizar la demarcación y -
Entroga.de terrenos', por ocupación autorizada
per la Superioridad, en el monte NQ. 4 de Ü.P. -
denominado "Comuna de Llorito" y de Propios de
ese Ayuntar.lento y con destino atendido de linea
eléctrica jr oanpo de Deportes Municipal.

La operación está prevista para las 9 -
horas de su mañana, debiendo esperar aL Sr. in
geniero de la Sección Unica de este distrito Fo-
«restal, en el Ayuntamiento de Lloret de ista -
AISgíg, para acto seguido trasladarse al monté y
-dar comienzo a la operación.

Lo que comunico a Vd. para que nombre -
0 omisión Municipal q.ue asista-a dicha operación
-y firme las Actas correspondíate

Dios guarde a Vd. muchos años
.Palma delga! loroa, 16 de octubre de 1.968

EL incwiero jefe,

Fdo.?- luán de Arana#
Sr. Alcalde residente del Ayuntan.lento de

LLORUT DE VISTA AIEGRE.

Entroga.de


Sai/é?a < ¡I3

El próximo lunes día 21 de los corrientes,
deberá esperar a las. 9 de la raííana, en el ‘“yunta-
rile nt o ele Lloret de w ista Alegre, al Sr. Ingeniero
de 2a Sección fínica "de este -^ist ito Forestal, el
cual procodera. a la Entrega de terrenos por Ocu
pación en ©2. líente de U.P. N^. 4, para tendido
de Linee eléctrica y Campo de Deportes Municipal •

Dios guarde a Vd. múdios años.
Palma de Mallorca, 16 de octubre de 19 68

EL INCEiíIERO ¿EFE,

Sr. %arda Forestal del Estado del Guartel 1.2.2
en Lloret de vista Alegre.



DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA - ----------------------------------------------------------
MINISTERIO DE AGRICULTURA

su REP- SU ESCRITO N. REF.

AsuNTo.Ocupación terreno monte de U.P* número 4 para
instalación linea eléctrica.

Una vez devuelto a esta Jefatura por
el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Lloret de Vista Alegre el duplicado del escri
to del Sr. Jefe de la Sección de la Subdi
rección General de Montes Catalogados de fe—
cha 22-9-68 y en el que se transcribe las con
di clones fijadas por la expresada Subdirecci3n
General para la ocupación de terrenos en el
monte de~U.P. na. 4 "Comuna de Llorito", y -
como continuación al escrito de esta Jefatura
de 4-10-68 y registro de salida na. 72, debe
rá Vd. procedes; a la brevedad que le sea posi
ble, a la delimitación de una extensión de -
712 m/2 de terrenos (faja de 712 m. de longi
tud por un metro de anchura), según plano,, -
para instalación de linea eléctrica con obje
to de dotar-de fluido a varios vecinos: que -
-habitan en casas de campo colindantes o. pró
ximas al citado monte, levantándose la corres
pendiente Acta de Entrega por triplicado y a
un solo efecto.

muchos años.
re de. 1968

--.Dios gua
i uá'^Lallorc
V„., El

Jefe de la Sección Unica de
rito Forestal.

r^U-uan de1 Ar¿

Sr. er
este Di

e. a Vd
14 de Oct

NGENIEB0 JE
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Ocupación terreno monte de U.P. número 4 para
instalación linea eléctrica.

Una vez devuelto a esta Jefatura por
el sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Lloret de Vista Alegre el duplicado del escri
to del Sr. Jefe de la Sección de la Subdi
rección General de Montes Catalogados de fe—
cha 22-9-68 y en el que se transcribe las con
diciones fijadas por la expresada Subdireccíón
General para la ocupación de terrenos en el
monte de U.P. na. 4 “Comuna de Ilorito11, y -
como continuación al escrito de esta Jefatura
de 4-10-68 y registro de salida nü* 72, debe
rá Vd. proceder; a la brevedad que le sea posi
ble9 a la delimitación de una extensión de -
712 m/2 de terrenos (faja de 712 m. de longi
tud por un metro de anchura), según plano, -
para instalación de linea eléctrica con obje
to de dote;r de fluido a varios vecinos que -
-habitan en casas de campo colindantes o pró
ximas al citado monte, levantándose la corres
pendiente Acta de Entrega por triplicado y a""
un solo efecto.

Dios guarde a Vd. muchos años.
, palma de Mallorca, 14 de Octubre de 1968.
\ EL INGENIERO JEFE,

Í|Q i ---------------- —

l' V- - - Pdo. ? Juan^de-^Araiía.

3r. Ingeniero Jefe de la Sección Unica de
éste Distrito Forestal.
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SU REF.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

asunto: Ocupación terrenos por tendido linea eléctrica en monte de
U.P. nQ. 4 "Comuna de Llorito".

Adjunto remitüp-e a Vd. Resolución de fecha 25 de Sep
tiembre de 1 .968 tomada por la Subdirección General de Montes
Catalogados, por detección del limo. Sr. Director General de
Montes, Caza. y Pesca Fluvial, y comunicada a esta Jefatura por
el Sr. Jefe de la Sección de la expresada Subdirección en -
escrito de fecha 27 del mismo raes, relativa a concesión de te
rrenos en el monte n2. 4 del Catalogas- de los de Utilidad Pú
blica de esta Provincia, denominado "Comuna de Llorito" y de -
los propios del Ayuntamiento de lloret de Vista Alegre, para -
instalación de linea eléctrica con objeto de dotar de servicio
eléctrico a varios vecinos que habitan en casas de campo, con
lindante o próximas al citado monte.

Oportunamente y con arreglo a la condición 3- de dicha
resolución, se le ordenará a Vd. proceda a la entrega de los -
correspondientes terrenos.

Para su conocimiento participóle que, con arreglo a la
condición 4^ de la misma resolución, con esta fecha se impone
al expresado Ayuntamiento de Lio re t de Vista Alegre, la obliga
ción de colocar, dentro del plazo de treinta dias contados a -
partir del la entrega, cuatro ra-ojones en los vértices, al -
principio y fin de la linea eléctrica y en los cambios de di
rección y a una distancia de un metro de la pared que cierra
el monte. Dichos mojones deberá reunir las siguientes condicio
nes: Ser de hormigón o piedra caliza de forma de tronco de pira
mide regular cuadrángular de altura 0’50 metros sobre el terre
no siendo el lado de la base superior 0’15 metros y el da la -
inferior 0’30 metros, con un empotramiento de 0*30 metros del
altura, las casras visibles deberán estar desbastadas y la-bra-
da una cara en la que deberá ponerse las letras L.E. y debajo,
de estas, LL.V.A.,"sigla de "Linea Eléctrica - Lloret de Vista
Alegre", debiendo quedar estas c aras en el interior del monte.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Sr. Ingeniero Jefe de la Socción Unica de este Distrito Forestal.



Ocupación terrenos enmonte de U.P. na» 4
“Comuna de Llorito’1, para instalación de
linea eléctrica.

Adjunto devuelvo a V.S., debidamente
diligenciado con fecha de recepción, firma y
sello, el duplicado del escrito que le fue -
dirigido al Sr. Alcalde presidente del Ayunta
miento de Lloret de Vista Alegre, relativo a
la resolución de la Subdirección General de
Montes Catalogados de fecha 25-9-68 y referen
te & las gd ndidones fijadas al expresado - **
Ayuntamiento por la ocupación de terreno en
el monte de U.P. no. 4 del Catalogo de Util!
dad Pública de esta Provincia denominado “do-
muña de llorito “ y de los propios de dicho -
Ayuntemienta, para instalación de linea ele£
trica con objeto de dotar de servicio ele Ctrl
co a varios vecinos que habitan en casas de -
campo colindantes o próximas al citado monte»

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma de Mallorca, 14 de Octubre de 1.968.

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Juan de Arana.

Sr. Jefe de la Sección 19 de la subdirección -
General de Montes Catalogados»

MADRID.



ayuntamiento
DE

lloret de vista alegre
(BALEARES)

Número £ ¿ Q

'.hS’Ci!) r mesial

Eniraaa '¡'

limo. Sr.

En cumplimiento de lo interesado en su escri
to n^.73 de fecha 4 del mes en curso,adjunto
tengo el honor de devolverle debidamente cum
plimentado el duplicado de la Resulución tomada
en fecha 27 del pasado mes de Septiembre,recaí
da en el expediente incoado por este Ayunta -
miento en solicitud de autorización para la ins
talación de linea eléctrica en el Monte de U.P.
n2.4 “Comuna de Llorito”.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Lloret de Vista Alegre,9 Octubre 1.968.

El Alcalde.

Timo» Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
Baleares.

PALMA



(^£RT/ p/cA-h

1•

Ocupación terrenos por tendido linea eléctrica en monte de U.P.
ne. 4* "Comuna de llorito".

Cumpliendo lo ordenado por el gr. Jefe de la sección —
Ia de la subdirección General de Mon-tes Catalogados y actuan
do esta Subdirección por delegación del limo. sr. Director Ge
neral de Montes, Caza y pesca Fluvial, adjunto tongo el gusto
de remitirlo y por duplicado ejemplar escrito de fecha 27 del
mes próximo pasado, en el que se inserta la resolución tomada —
en 25 de Septiembre último en el expediente incoado por este —
Ayuntamiento en solicitud de autorización de ocupación de te
rrenos en el monte na. 4 del Catalogo de los de Utilidad públi
ca de esta provincia, denominado "Comuna de Llorito" y de los""
propios de ese Ayuntamiento, para instalación de linea electri
ca con objeto de do tai* de servicio eléctrico a varios vecinos
que habitan en casas de campo colindantes o próximas al citado
monte; rogándole la devolución ¿el duplicado con la fecha de —
recibo, fixma y sello.

Una vez recibido el anterior escrito se ordenará por —
esta Jefatura al Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Ubica de es
te Distrito la entrega de los terrenos, levantándose la corres;
pendiente Acta, tal como determina la condición 3a de la re
solución citada.

Con arreglo a la condición 4S y en el plazo de 30 dias
contados a partir de la entrega del terreno, deberá ese Ayunta
miento colocar 4 mojones o hitos en los vertióles de los térre
nos a ocupar, al principio y fin de la linea eletriea y en los
cambios de dirección y a una distancia da un metro de la pared
que cierra, el monte. Dichos mojones deb-erán reunir la-^éiguien
tes condiciones: Ser de h.o?.*migon o piedra caliza de forma de -
tronco de pirámide regular cuadrangular de altura O’ffO metros
sobre el terreno sendo el lado de la bases superior 0*15 metros
y el de la inferior 0*30 metros, con un empotramiento de 0*30
metros de altura; las caras visibles deberán estar desbastadas
y labrada una cara en la aue deberá ponerse las letras !•£• y
debajo de estas LD.V.A., sigla de "Linea Eléctrica - Lloret de
Vista Alegre", debiendo quedar estas caras en el interior del
monte.

Dios guarde a Vd. muchos anos.
de l

Fdo.: Juan de Arana

Mallorca, 4 de Octubre de 1968
ÍÍL IITGETIUro JSFE,

Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de Lloret de Vista
Alegre.



ó U

'Wañquicia

En el día de la fecha del sello

se entrega en estas Oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,

uro
pliegos con franquicia Oficial, cuya

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.
Ocupación terrenos por tendido línea
eléctrica en monte de U .1 . n°. 4.
"Comuna de Llorito*7

Sr .^IcaTde-l'resident-e del yunta mi en-



Ocupación terrenos por tendido linea eléctrica en monte de
U.P. nQ, 4 “Comuna de Llorito'1.

Adjunto remitfbe- a Vd. Resolución de fecha 25 de Sep
tiembre de 1 >968 -tomada por la Subdirección General de Montes
Catalogados, por delegación del limo» Sr. Director General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y comunicada a esta Jefatura por
el Sr. Jefe de la Sección 1§ de la expresada Subd ireceión en —
encrito de fecha 27 del mismo mes, relativa a concesión de te
rrenos en el monte ns¿. 4 del Catálogos* de los de Utilidad pú
blica de esta Provincia, denominado “Comuna de Llorito” y de -
los propios del Ayuntamiento de Uoret de Vista Alegre, para -
instalación de linea eléctrica con objeto de dotar de servicio
eléctrico a varios vecinos que habitan en casas de caapo con
lindante o próximas al citado monte»

Oportui-ameirse y con arreglo a la condición 3- de dicha
resolución, se le ordenará a Vd. proceda a la entrega de los —
correspondientes terrenos»

Para su conocimiento participóle que, con arreglo a la
condición 4& de la im.sma resolución, con esta fecha se impone
al expresado Ayunte miento de Ilozet de Vista Alegre,la obliga
ción de colocar, dentro del plazo de treinta dias contados a -
partir del 1c. entrega, cuatro m-ojones en los vórtices, al -
principio y fin de la linea olee trica y en los cambios de di
rección y a una distancia de un metro ele la pared que cierra
el monte. Dichos mojones deberá reunir las siguientes condicio
ness Ser de hormigón o piedra caliza de forma de tronco de pira
mide regular cuadrángula r de altura O550 metros sobre el terre
no siendo el lado de la base superior 0’15 metros y el da la —
inf e rlor 0 ’ 30 i&> tr os, oo n un ampo tr&mie nto de 0’30 me tros dei
altura, las eneras visibles deberán estar desbastadas y la—bra—
da una cara en la que deberá pone rse las letras L.E. y debajo
de estas, LL.V.A», sigla de “Linea .Eléctrica — Lloret de Vista
Alegre1*, debiendo quedar estas c aras en el interior del monte.

Dios guarde a Vd. muchos años.
palma, de Mallorca, 4 de Octubre de 1.968.

EL INGENIERO JEFE,

Sr* Ingeniero Jefe de la Sección Unica de este Distrito Forestal



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES CATALOGADOS
PASEO INFANTA ISABEL, 1 TELEFONO"7-777“ ’ M-ADRID
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C 3 OCT 1968i
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Examinado el expediente promovido por el Ayuntamiento -
de Lloret de Vista Alegre solicitando autorización de ocupación de

7 terrenos en el monte nQ 4 del Catálogo de los de Utilidad Publica —
de la provincia, de Baleares, denominado '‘Comuna de ^lorito”, de pr£
pios de fiioho Ayuntamiento, para instalación de línea eléctrica con
objeto de dotar de servicio eléctrico a varios vecinos que habitan
en casas de campo colindantes o próximas al citado monte.

RESULTANDO que la expresada Corporación acordó en. se —
sien, según consta en certificación de 25 de mayo de 1968 adjunta -
al expediente, solicitar autorización del Sr. Ingeniero Jefe del -
Distrito Forestal de Baleares para ocupar terrenos en el monte men
cionado, para el fin también descrito, a cuyos efectos aporta plano
de la línea proyectada#

RESULTANDO que el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fore_s
ta’’ de Baleares redactó la correspondiente memoria en la que fija 4
las condiciones que a su juicio han de regir la ocupación y en apli
cación del artículo 170 del vigente Reglamento de Montes sometió el
expediente por plazo de quince dias a conocimiento del Ayuntamiento
de Lloret de Vista Alegre, el cual prestó su conformidad en forma —
expresa.

RESULTANDO que el meritado Sr. Ingeniero Jefe del Díb —
trito Forestal en su escrito de remisión del expediente para su re
solución al limo. Sr. Subdirector General de Montes Catalogados, —
emite informe en el quej a) concreta el motivo de la ocupación solí
oitadaj b) determina la superficie a ocupar en 712 m/2 (faja de 712
m. de longitud por 1 m. de anchura); 0/ manifiesta que dado que los
terrenos de la zona afectada son rasos y ostensibles los fines so —
oiales de la línea eléctrica en cuestión, al no causarse ninguna —
clase de daños y perjuicios, no se propone indemnización alguna.

VISTOS# Ley de Montes°de 8 de junio de 1957I Reglamento
de Montea de 22 de febrero de 1962 y disposiciones concordantes.

CONSIDERANDO que los artículos 20 al 22 ambos inclusive
de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957, autorizan y regulan las
ocupaciones de carácter temporal en montes del Catálogo siempre que
se justifique la compatibilidad de aquellas con el fin y la utili —
dad pública a que estuviere afecto él monte, previa audiencia de -
las partes interesadas e informe favorable de las Entidades Locales
imponiendo a los beneficiarios de las ocupaciones en el caso de que
la duración de las mismas no exceda de 30 años el abono de un canon
anual a favor del dueño del monte, el cual será revisable cada cin
co años a petición de las partes interesadas y si la ocupación es —
por un plazo mayor se abonará como indemnización por una sola vez —
la que correspondiere como justo precio en oaso de expropiación.

CONSIDERANDO que dadas las actuaciones practicadas en -
el expediente, el informe favorable del'Distrito Forestal, el no -
ocasionarse daños y perjuicios con la línea eléctrica uuya instala -
oión se pretende, su ostensible finalidad social, pareos procedente
en oonseouenoia de todo ello autorizar la ocupación en ouestión J no



haber lugar a fijar indemnización alguna a satisfacer por parte del
Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre, Entidad solicitante de la -
concesión, al concurrir en la misma la condición de benefioiaria y
propietaria del monte. \

CONSIDERANDO que en la tramitación de este expediente
se ha observado lo prescrito en las disposiciones vigentes.

Esta Subdirección General, por delegación del limo. Sr.
Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial y de conformidad -
con la Sección 1Asesoría Jurídica y el Consejo Superior de Mon —
tes, ha dispuesto con fecha 25 de septiembre de 1968, conceder au -
torización al Ayuntamiento de loret de Vista Alegre para ocupar —
terrenos en el monte nfi 4 con las siguientes condiciones:

1*•- Se autorice al Apuntamiento de Lloret de Vista Ale
gre para ocupar por plazo de 75 años una extensión de 712 m/2 de -

x terrenos (faja de 712 m. de longitud por 1 m. de anchura) en el mon
te nQ 4 del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia de
Baleares? denominado "Comuna de Llorito" de propios de dioho Ayunta
miento para instalación de línea eléctrica con objeto de dotar de -
servicio eléctrico a varios vecinos que habitan en casas de campo -
colindantes o próximas al citado monte, con arreglo al informe, pía
no y datos obrantes ten el expediente.

2 a.— Esta ocupación se otorgará única y exclusivamente —
para la superficie que figure en el acta.de entrega que se levanta
rá a tal efecto oportunamente y los terrenos concedidos no podrán —
ser utilizados para dichos fines en un plazo de dos anos a partir —
del siguiente a la fecha de notificación de la resolución, si se ya
riase su destino o al terminar el uso o explotación para que se con
cedió, sin que el titular del monte quede obligado a la devolución
de cantidad alguna en el caso de caducidad por alguna de las razo —
nes antes señaldas, extinción de la ocupación por voluntad del ocu
pante o se rescinda por incumplimiento de las condiciones impuestas
a la mismao

„ 3®.— La entrega de los terrenos se hará por el Distrito
Forestal, mediante citación al Ayuntamiento de Lloret de Vista Ale
gre, levantándose la correspondiente Acta.

4®.- En el plazo de treinta dias contados a partir de -
la entrega del terreno, el concesionario colocará mojones en los —
vértices del terreno a ocupar, con arreglo a las condiciones que —
fije el Distrito Forestal#

5a#- La autorización se entenderá hecha a reserva de q-
que si por las necesidades futuras de la explotación del monte fue
ra necesario el trazado de caminos u otras vias de saca forestales
el concesionario, no podrá oponerse al trazado elegido si se cruza
sen los terrenos concedidos y no tendrá derecho a indemnización al
guna.

6a.— El concesionario deberá respetar y mantener los c¿
minos, sendas, cañadas, cauces naturales y sus aguas permanentes o
temporales, no pudiendo cortarlos o desviarlos, ni entorpecer o inu
tilizar los manantiales y abrevaderos que existan dentro de los —
terrenos concedidos, debiendo asimismo respetar las obras e instale*
oiones realizadas por la Entidad dueña del monte, cualquiera que —
sea su naturaleza y utilización y que hayan sido construidas con an
telaoión a la ocupación solicitada.

7a.— Todos los daños y perjuicios que se ocasionene coa
mo consecuencia de la instalación o mantenimiento del tendido de la
línea eléctrica, fuera de los terrenos a ocupar, serán a cuenta del
beneficiario, correspondiente al Distrito Forestal la tasación de —
los mismos#

acta.de


8 a.- La Administración Forestal se reserva el derecho de
imponer al concesionario cuantas reglas dé policia considere necesa^-
rias a la conservación de los montes y a la seguridad y normal apro
vechamiento de los mismos, sin que ello de derecho a reclamación al
guna por parte del concesionario.

9a.- La Entidad concesionaria no podrá impedir el paso -
por la zona de ocupación a todas aquellas personas que por su aotivi
dad forestal tengan necesidad de hacerlo, ya se trate de personal fa
cultativo, guardería forestal, rematantes, obreros, etc.

10a.— Toda ampliación en terrenos colindantes deberá so
licitarse con la antelación suficiente del distrito Forestal, no pu
diéndose ocupar hasta que se expida, si así procediese la autoriza —
oión pertinente, considerándose a todos los efectos fraudulenta toda
ocupación que se lleve a efecto sin tales requisitos.

11a®- Esta concesión no puede ser traspasada a tercera —
persona en ningún caso, sin previo consentimiento de la Entidad due
ña del monte y autorización de la Administración Forestal.

12a®- La conoesión se regirá por cuantas disposiciones —
generales regulen en la actualidad las ocupaciones en montes de uti
lidad publica y por todas aquellas que se dicten en el futuro conoer
nientes a la insipección, vigilancia y seguridad del monte.

Dios

\LA SECCION 1*

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de B/A L E A RE S.-

14®.- El incumplimiento de cualquiera de las anteriores
condiciones producirá la inmediata caducidad de la ocupación a todos
los efectos legales, sin derecho a indemnización ni reclamación de —

 ninguna clase.  

13a.- Anualmente por personal del Distrito Forestal se —
girará visita de inspección, comprobándose los límites de la ocupa -
oión y el cumplimiento de las oondioiones fijadas a la misma.

debiendo devolver dicho duplicado una vez
a esta Sección.

guarde a V.S. muchos años.

Lo que participo a V.S. remitiéndole por duplicado
lás notificaciones a los interesados, a fin de que proceda a
su entrega y recoja el duplicado con fecha de recepción y fir
91a del interesado
cumplimentado,

Madrid, Z?X septiembre de l.?68



CER'T) UM'O
- .

I jON. _19¿aJ
■ ■■ ■•. 3 ¿77 !

Tárenos ocupación por tendido linea eléctrica en monte de Ú.P.
ne. 4 •

limo- sr.:
Una ves cunrplimeti vado en todas sus partes lo que determinan

los artículos i$9 y 170 del vigente Reglamento de Montes aprobado —
por Decreto 489/1962, de 22 de febrero, como consecuencia de solio!
tud presentada por el Ayuntamiento de Lloret de Vista Alegre como —
propietario del monte n^. 4 del Catálogo de los de Utilidad Pública
de esta Provincia, denominado “Comuna de Llorito” y sito en su tér
mino municipal para la ocupación de una. faja de terreno en dicho —
monte de 712 m. cío longitud y una anchura de 1 m. para instalación
de una linea de tendido eléctrico con colocación de 23 postes, al —
objeto do dotar de servicio eléctrico a varios vecinos que habiten
en casas de campo colindantes o próximas al monte; dado ~que la ocu
pación de los terrenos sos superficies rasas y que los fines socia
les sos ostensibles, al no haber ninguna clase de daños y perjuicios
no se propone canon alguno.

Por lo tanto adjunto tengo el honor de remitir a V»I*
expediente completo foimado per les siguientes documentos.

el -

Certificación de dicha Corporación expresiva del acuerdo —
tomado en solicitud de ocupación, de terrenos para los fines expre
sados.

Croquis del plano en el que se ha señalado la situación de
la raja a ocupar por los 23 postes.

Memoria redactada por esta Jefatura* en la que se fijan las
condiciones de dicha ocupación y Certificación expedía por el Ayun
tamiento de p .restar conformidad en joñas sus partea a las conaioio
nes sefisladas, informando favorablemente la misma*

Uü o os tan te V • x • acó ruará.

Dio ti guarde a V«I« jauchos años*
Salina de Mallorca, 27 de Jurio de 1 .968.

EL IRGÜÍTIERO JEFE,

lino. Sr. Subdirector General de Montea Cata loados.
MADRID.



CORREOS

FRANÓlíiefÁ
Ciáft'i l¡. ■

En el día de la fecha del sello

se entrega en estas Oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,

UN

pliegos con franquicia Oficial, cuya

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.
Remitiendo expediente completo de ocu
pación terrenos por tendido eléctrico
en monte de U.P. n^. 4.

limo. Sr.Subdirector General de Mon
tes Catalogados.- MADRID.



AYUNTAMIENTO
DE

LLORET DE VISTA ALEGRE
(BALEARES)

Número /'f-

- 2 6 196a i
j Lrr..<. r /¿/e>(¿ I

Con el presente oficio,remito a V.S.
certificado del acuerdo adoptado por es
te Ayuntamiento ,prestando conformidad
a las condiciones señaladas en el escri
to de V.S. n^.3395 de fecha 8 del que
curso,que hacen referencia a la ocupa
ción de terrenos por tendido de linea
eléctrica en el Monte de U.P. n^.4 “Co
muna de Llorito”.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Lloret de V.Alegre,22 Junio 1968.

El Alcalde.

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleare;

PALMA
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.® - 2.° - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

Don José fontirroig Real, Secretario Habilitado del Ayuntamiento
de Lloret de Vista Alegre, provincia de Baleares.- CERTIFICO: -
Que la Corporación expresada, en sesión ordinaria celbebrada el
dia veinte y dos del mes en curso, a la que asistió la totalidad
de Concejales de que se compone, adoptó el siguiente acuerdo:.-
"Primero.- Prestar conformidad en todas sus partes a las candi ció,
nes señaladas en el escrito número 3*395 de fecha 8 del mes en
curso, del Distrito forestal de Baleares, que hacen referencia a
la ocupación de terrenos por tendido de linea eléctrica en el —
monte de U.P. n2. 4 denominado "Comuna de Llorito" de los propios
de este Ayuntamiento.- Segundo.- Que se remita al limo. Sr. Inge
niero Jefe del expresado Distrito, certificación del precedente -
acuerdo, a los efectos oportunos".- Y para que conste y sea remi
tida a la Jefatura del Distrito forestal de Baleares, expido y -
sello la presente con el V2. 32. del Sr. Alcalde en Lloret de —
Vista Alegre a veinte y dos de Junio de mil novecientos sesenta y
ocho.- fdo.: J. fontirroig. Rubricado.- V2.B2.- El Alcalde.- fdo.
Rafael Jaume. Rubricado.- Hay un sello impreso en tinta color —
violeta del Ayuntamiento de ñloret de Vista Alegre.- Hay un sello
impreso en tinta color violeta en el que se lee: Distrito forestal
de Baleares. 26 JUI'T 1968. Entra>da N2. 1404* ----- -------

ES COPIA:



Ocupación t errenos por tendido linea eléc
trica en monte de U.P. nso 4.

los corrientes se ha
ciado por Vd
el que se lijan las

Sr. AlcáLde;?residente del Ayuntamiento (fe

Junto con su oficio na. 1$6 de fecha 1.2 de
recibido debidamente diligen-

el oficio que le fue remitido y por
» (rendiciones para la instala

ción de una linea de tendido eléctrico de 712 -
y una anchura de 1 m. para la colocación de 23 poja
tes a través del monte na. 4 del Catálogo (fe los
de Utilidad Pública de esta Provincia, denominado
"Comuna de Llorito‘% de los propios de ese Ayunta
miento y sito en su término municipal, solicitado.
por ese Ayuntamiento de su digna presidan.cia para
dotar de servicio eléctrico a varios vecinos que
habitan en casas de campo, próximas al monte antes
indicado

La conformidad qte presta ese Ayuntamiento
a dicha ocupación y comunicada en su oficio citado
al principio de éste, deberá hacerse en forma re
glamentaria, es decir, con la remisión de Oertifi
cación expedida por el Sr« Secretario del acuerdo"
correspondiente tomado en sesión celebrada por esa
Corporación.

Dios guarde a Vd. muchos años

Fdo.s Juan de Arana

LLORET DE VISTA A



«*♦AYUNTAMIENTO
DE

LLORET DE VISTA ALEGRE
(BALEARES)

Número y/ 6 á

J ..

' J5 JUN. 196b’

Con el presente oficio devuelvo a V.S.
la copia del escrito n-.3395 de fecha 8
del que cursa,debidamente cumplimentado
con la fecha,firma y sello.

Al propio tiempo pláceme comunicarle
que este Ayuntamiento presta conformidad
plena a las condiciones señaladas en el
escrito mencionado anteriormente.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Lloret de V.Alegre,12 Junio 1.968.

El Alcalde.

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleare

PALMA
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Ocupación de torreros por tendido de línea eléctrica en monte
de U.P. n« 4.

n M' - - JVJL
Cono consecuencia de haberse solicitado por ese Ayuntamiento

de,bu digna Presidencia, la instalación de una línea de tendido - -
eléctrico de ?12 m. y una anchura de 1,m. para la colocación de 23
postes a travos del monte n^ 4 del atálogo de los de Utilidad Pu
blica de esta Provincia, denominado "Comuna go Llosd-to”, sito en el
termino municipal do Llorot de Vista Alegre y do los Propios de es
te Ayuntamiento, al objeto do dotar de servicio clec-trioo a varios
vecinos quo habitan on casas, de enano y propinas al monte antes in
dicado Q

En velación con dicha petición esta Jefatura, comíorne con
el artfi 169-2 dol vigente L’c :1--.manto de montes, fija las siguientes
condiciones:

1^.- La ocupación sera por tiempo indefinido, en una longi
tud de 712 metros y 1 metro do anchura, para tendido de linea olee
trica evo se fija en la situación q,uo se indica en el Pleno adjun
to a, la solicitud.

20.- Al sor la ocupación para irnos sociales, beneficiaría
lm Antead propiatp/via dol. monto, y estar situada, en terreno raso-,
no so ’-ija indemnización en lo cuc respecta al suelo y, por tanto,
sin canon ennal*

39.— Todos los da’os y perjuicios cue so ocasionen como con
secuencia do la instalación o ncnteainlento dol tendido do línea -
eléctrica, fuera do los terrenos a ocupar, serán a cuenta del soli
citante, correspondiendo a este Distrito forestal la tasación de -
loo mismos.

4^.- La Administración 'üorestal se reserva el derecho do in
poner ni concesionario cuantas 3?o-;lns de policía considere necesa
rias a la conservación do los mondos y a la seguridad y nomal a—
provochamiento de los mismos, sin que e lo do derecho a reclama
ción alguna por parte del concesionario•

5Q.“ La ocupación so entiende Que tiene como finalidad úni
camente la solicitada, ocasionando la caducidad de 1c misma el des
tinarla a otros fines.

6o»- La autorización de la ocupación se entenderá hecha a -
reserva do q.uc* si por las necesidades futuras se hiciere recesarlo
realizar cualciuier tiepo de obras, trazado do caminos u otras de -
Vías de Saca foréstalos, el concesionario po podra oponerse, no to
niondo derecho a indemnización alguna.

7^.- La concesión de ocupa ción no pofera ser traspasada a -
tercera persona on ningún caso, sin previo con sentí raer, to de la En
tidad duoUa del meante y autorización do 1?. Administración orostal,



8e»—El incumplimiento a jucio e la Administración Fo
reatal de cualquiera de las condiciones de ooto pliego, así co
mo las infracciones cometidas en contra do la vigente legisla
ción sobro la materia serán sancionadas con arreglo a lo pro
visto en la misma, produciendo la inmediata caducidad a todos
los efectos, sin derecho a reclamación ni indemnización de nin
gima clase.

Todo lo cual cor un 3. co a Vd» do acuerdo con el Art$ 1*^0
del vigente Reglamento do 'entes, para que en plazo do 15 días
a contar del recibo del prosonte escrito, comunique pon? escri
to la conformidad o reparos por parte do eso juntamiento, a -
lo anteriormente expuesto sobre dicha ocupación, regándole la
devolución de Ir. copia adjunta con la fecha, firma y sollo»

Recibí el original
Fecha: 12 Junio 1.968o—
Rúo::Rafael Jaume. Rubricado.
Hay un sello del juntamiento de Lloret de Vista Alegre.-
Hay un sello del Distrito Forestal de Baleares fecha. 15 -
JülT 1968* Entrada n2# 1352o- En el anverso de de este es
crito y en la oarte superior izquierda hay un membrete ciue
dic,e: xiY'Ul’mAL'LjlreO DE LLORET DESVISTA ALEGRE. REGI STRADÓ -
IT 2 I08 Fecha 11-6-68* El Secretario. Fdo.: j. Pont. Rubri
cado .

Sr* Alcalde—Presidente del Ayuntamiento de LLORET T t /JAlCrlC»



N. REF.SU REF. SU ESCRITO

ocupación por 23 postes de tendido eléctrico

n’rítfí \ • / 2 ? ¿

i Distrito Forestal
¡r ce eMINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

asunto: Informe sobre

Matías Montero, 31 - 2.

PALMA DE MALLORCA

¡Wu

monte de U.P. n^ 4.
en

En cont stación a sus instrucciones de Informe sobre la
ocupación en el monte de U.P. n2 4 "Comuna de Llorito”, que ha
solicitado la entidad propietaria* el Ayuntamiento de Láioret -
de Vista Alegre, para la colocación de 23 postes, el Ingeniero
que suscribe tiene el honor de informar lo siguiente:

12.- La ocupación que se solicita, no perjudica los in
tereses primarios del monte, puesto que los postes se propone
colocarlos en terrenos rasos y en los límites del monte.

2e.- Según consta en el Certificado de la Sesión del A-
y untamiento, los postes son para el tendido de energía eléctri
ca con destino a viviendas de vecinos de la localidad; por tan
to la ocupación cumplirá un fin social, como es la mejora de -
las condiciones de vida de vecinos del--Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta las dos premisas anteriores el Inge
niero que suscribe, considera que se debe acceder a lo solici
tado o

No obstante V.S. con su superior criterio resolverá.

Líos guarde a V.S. muchos años.
Palma de jlallorca, 5 de junio de 1.968

Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal



AYUNTAMIENTO
DE

LLORET DE VISTA ALEGRE
(BALEARES)

Número

■■'•«’-'n r.vesiaj
w ■ -

^4^» %' -d'df

f 5. n^PosíT
Lp’raw *t * . / 2 1 *7

limo# Sr.

En contestación a su atto.oficio 

J'í»6W

^VjUN ÍWR
Sanos «‘ ..¿¿2’$' ..

'n^.3261 de fecha 29 Mayo ppdo.tengo a
-f bien participarle que la ocupación que
se solicita para la instalación,de 23
postes para tendido de linea eléctrica
n el Monte Comunal de esta villa,deno

minado "Comuna de Llorito" de propios
de este Ayuntamiento,es por tiempo inde
finido.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Lloret de V.Alegre,l2 Junio 1.968.

El Alcalde.

de fecha 29 Mayo ppdo.tengo a

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
Baleares.

PALMA



Ocupación para 23 postes en monte n^ 4 ele
U.P.

Con referencia a la solicitud de
ocupación de fecha 25-5-68, para la ins
talación de 23 postes para tendido de -
línea eléctrica en el monte nM de U.P.
“Comuna de Llorito”* de Propios de ese
Ayuntamiento, deberá indicar a esta Jefa
tura, el tiempo por el que se solicita -
la ocupación, si es por 30 años o por ¡fe-
tiempo indefinido.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 29 de mayo de 1.968

EL INGENIERO JEFE

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de LLORET.-



AYUNTAMIENTO
DE

LLORET DE VISTA ALEGRE
(BALEARES)

Número / 3 $

5

r- _ HAY 196^

limo. Sr.

_____ _ Con el presente oficio remito a V.S.
—• certificado del acuerdo adoptado por este

I Ayuntamiento,solicitando autorización pa-
y %•.?&?©« j ra colocar 23 postes de electricidad en

■■Tarín el Monte Comunal de esta villa,denominado
_9 -—I "Comuna de Llorito" .

ír” i-LÍ# - I Q'COmPana croquis de situación de
l°s indicados postes.

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
Baleares.

PALMA



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.° - Teléf. 217440

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

Hay el escudo del pueblo de Lloret de
Vista Alegre.- AYUNTAMIENTO DE LLORE)T BE TOS
TA ALEGRE.- (Baleares).-Numero 138.- limo.
Sr..- Con el presente oficio remito a V.S. -
certificado del acuerdo adoptado por este A-
yuntamiento, solicitando autorización para -
colocar 23 postes de electricidad en el Mon
te Comunal de esta villa, denominado "Comuna
de Llorito.- Se acompaña croquis de situación
de los indicados postes.- Bios guarde a V.S.
muchos años.- Lloret de V.Alegre, 25 Mayo —
1.968.- El Alcalde.- Rafael Jaume.- Rubricado
Hay un sello ovalado en el que se lees Ayunta
miento de - Lloret de Vista Alegre - .- Al pie
limo. Sr. Ingeniero Jefe del Bistrito forestal
de Baleares.- RAIMA.- Hay un sello registro de
entrada Ne 1247 de 29 MAY. 1968.— Hay una no
ta marginal que dice: Pase al Sr. Inge de la
Sen. para su informe: Palma, 29-5-68.-El Inge
Jefe,.- J. de Arana.- Rubricado.-





PLANO .DEL TOl.'E NS. 4 DE U.P. DEN'Oí. Ti: ADO "CCMU'TA DE LLORITO"

NOTA: Los puntos indican el lugar señalado para la colocación de los postes de electricidad.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

Don José Fontirroig Real, Secretario Habilitado del Ay un
tamiento de Lloret de Vista Alegre, provincia de Baleares.- CER
TIFICO: Que la Corporación expresada en sesión ordinaria celebra
da el día veinte y dos del que cursa, a la que asistió la totali
dad de Concejales de que se compone, adoptó el siguiente acuer—
do:.- "Primero.- Solicitar del limo. Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de ' aleares, se digne autorizar a esta Ayuntamien
to al objeto de poder proceder a la colocación de VEINTE Y TRES
postes de electricidad dentro del Monte de TJ.P. 4 denominado
"Comuna de Llorito" con el fin de que varios vecino de esta loca
lidad puedan llevar el alumbrado a sus casas de campo, situadas
en las inmediaciones del expresado Monte.- SEGUNDO.- Interesar -
asimismo una servidumbre de paso de un metro de ancho, a todo lo
largo de la linea, con el exclusivo fin de poder proceder al - -
arreglo de la misma, caso de rotura de los cables eléctricos, —
cambio de postes y palomillas.- Tercero.- Que se remita al expre
sado limo. Sr. Ingeniero, certificación del indicado acuerdo, a
los efectos oportunos".- Y para que conste y sea remitida a la -
Jefatura del Distrito Forestal de Baleares, expido y sello la —
presente con elVS. B2. del Sr. Alcalde, en Lloret de Vista Ale
gre a veinte y cinco de Mayo de mil novecientos sesenta y ocho.-
J. Fontirroig.- Rubricado.- V2. B2.-E1 Alcalde.- firmado Rafael
Jaume.- Rubricado.- Hay un sello ovalado en tinta violeta en el
que se lee: Ayuntamiento de - Lloret de Vista Alegre - .- Hay un
sello registro de Entrada Ny 1247.- 29 MAY. 1968.-

ES COPIA


